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más numerosas que las de otros campaneros de trabajo, por 10 que no
fueron iguales las faltas de aquél y las de éstos. Ello, por sí solo, conduce
a rechazar que en la presente ocasión el despido haya vulnerado el
arl. 14 de la Constitución, al margen ahora de cual sea la proyección del
mismo cuando se comparan las situaciones de trabajadores despedidos
disciplinariamente con la de trabajadores no despedidos con similares
incumplimientos. Pero es que. además. hemos dicho reiteradamente que
el principio de igualdad ante la L~y no significa un imposible derecho
a la igualdad en la ilegalidad. de manera que en ningún caso aquel a
quien se aplica la Ley puede considerar violado el citado principio
constitucional por el hecho de que la Ley no se aplique a otros que
asimismo la han incumplido (liltimamentc, por ejemplo. ATC 27/1991).

5. Tampoco puede prosperur la denunciada infracción dd art ~8.1

de la Constitución, En efecto. el actor alega que su despido tuvo por
causa su actividad sindical, consiguiendo acreditar (pues así se declaró
probado por los órganos judiciales) que pertenecia. a una determinada
sección sindical, que era muy conocido por sus actividades sindicales y
que había llegado a presidir en varias ocasiones la asamblea de esa
sección sindical. Pero frente a ello, y por si aquellos hechos pudieran
considerarse indicios de lesión de la libertad sindicaL el empresario
con:;iguió probar que el actor habia incurrido, en efecto, en los retrasos
que se le imputaban. Y consiguió igualmente probar, como finalmente
declaró el Tribunal Supremo, que las impuntualidades del actor habían
sido más numerosas que las de otros compañeros de trabajo. Por tanto,
el empresario alcanzó resultado probatorio y probó que existían causas
reales, serias y sUficientes para ex.plicar por sí solas el despido, al margen
y con independencia de la actividad sindical desplegada por el actor,
permitiendo eliminar cualquier sospecha o presunción deducible de las
circunstancias. Ha de señalarse, en este sentido, que para el Tribunal
Supremo la reiterada impuntualídad del actor habría justificado el
despido (habría sido una medida proporcional a aquella impuntualidad.
se dice expresamentc), si no fuera porque la Ordenanza Laboral la
tipifica, sin excepción alguna, como falta leve.

Rcsultado probatorio el anterior que llevó al Tribunal Supremo a la
paralela convicción, y no a la duda. dc la existencia de tales causas
suficientes, reales y serias para el despido. habida cuenta de la

Sala Primera. Selltencia 22/1992, de 14 defebrero. Recurso
de amparo 2.024/1988. Contra Auto de la Sala de lo Cirit
de la Audiencia Territorial de Madrid. que confirma en
suplicaL'ión la resolución que declaraba desierto recurso de
apelación. Supuesta vulneración del derecho a·la tutela
judicial efectiva: Recurso meramente dilatorio.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, t'ompuesta por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente; don Fernando Garda-Mon y
G~mzález-Regueral, don Carlos' de la Vega Venayas, don Jesós Leguina
Villa, don Luis ~pez Guerra y don Vicente Gimeno Sendra, Magistra
dos, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo nóm. 2.024/1988, interpuesto por don
Rafacl Lorrio Ortega, representado por la Procuradora de los Tribunales
doña Maria del Corral Lorrio Alonso y asistido del Letrado don Manuel
Navarro Hernán, contra el Auto de la Sala de lo Civil de la Audiencia
Territorial de Madrid, de II de noviembre de 1988,. Que confirma en
súplica la resolución en la que se declaraba desierto recurso de apelación.
Han intervenido el Ministerio Fiscal y la Entidad mercantil «Banesta
Consumo, Sociedad Anónima», representada por el Procurador don
Antonio Ba-rreiro-Meiro Barbero y asistida del Letrado don Luis M.
Fernández Lucas. Ha sido Magistrado Ponente, don Jesús Leguina Villa,
qui~n expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

L Doña María del Corral Lomo Alonso, en nombre v representa
ción de don Rafael Lorrio Ortega, por escrito que tuvo entrada en este
Tribunal el 13 de diciembre de 1988, interpone recurso de amparo
contra el Auto de la Sala de lo Civil de la Audiencia Territorial de
Madrid, de 11 de noviembre de 1988, en el que se declara no ha lugar
a recurso de súpliql contra la resolución en la que se tuvo por desierto
,'ecurso de apelación.

2. La demanda se funda en los siguientes antecedentes de hecho:
Contra el recurrente y otra persona se planteó en 1979 demanda de
juicio de mayor cuantía sobre reclamación de cantidad, dictandose
Sentencia condenatoria de los demandados, ambos en rebeldía, por el
Juzgado de· Primera Instancia de San Lorenzo de El Escorial. Una vez
conoci¡;ia la Sentencia, se afirma. se decidió recurrir en apelación, para

reiteración en la impuntualidad -se dice-, lo que petmite concluir que.
aun al margen de la at,tiv-¡dad sindical desplegada por el actor, el despido
habría tenido lugar verosímilmente en lOdo caso, precisamente por
cont'urrir aquellas causas. La anterior conclusión se refuerza por el dato
de que el actor se limitó a apoyar su alegaCión de discriminación, de un
lado. en el conjunto de sanciones que anteriormente. y siempre por
ímpuntualidad. se le habian impw:sto (la mayor parte de las cuales
fueron sustituidas en sede judicial por otras más leves. mas sin negar la
realidad de los retra,>os) y, de otro. en que era muy con9cido como
miembro de un determinado Sindicato. Esto último le fue reprochado al
actor por el Tribunal Supremo, que señala que en ningún momento el
ador concretó la actividad sindical que supuestamente se hallaria en cl
origen del despido, rechaz'lOdo Que sea suficiente la mera invocación de
aquella.at"ttvldad para considerarla determinante, sin más y por sí
misma. de la dCClsión empresarial. y es cierto que tan ge-nerica
invocación. junto con los reales y cOlltinuados retrasos del actor. no
permiten concluir que es la indcterminada actividad sindICal y no las
faltas de puntualidad las que han conducido a la empresa a adoptar la
dedsión extintiva.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORlD,\D QUE LE: CONFIERE LA CONSTITliCIÓN DE LA NACIÓN
ESPM>;oLA.

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado por don Miguel Angel García Fer
nández.

Publíquesc csta Sentencia en el «Boletín Oficial del EstadO»,

Dada en Madrid a catorce de febrero de mil novecientos noventa y
dos.-Franeisco Tomás y Valiente.-Fernando Garda-Mon y 'González
.RegueraL-Carlos dcla. Vega Benayas.-Jcsús Leguina Villa.-Luis Lópel
Gucrra.-Viccntc Gimeno Scndra.-Firmado y rubricado.

lo cual el recurrente designó un Procurador en 1983. No obstante. éste
comunicó en 1984 a la Sala su renuncia a la representación por causar
baja en la profesión. Por providencia de 14 de septiembre de 1985, :~

Sala concedió un plazo para la designación de nuevo Procurador. no
pudiendo scr encontrado d rccurrente en su domicilio, ante lo cual. se
ordenó la publicación de edictos por Resolución de 7 de noviembre
de 1985. y, transcurrido el plazo legalmente previsto, la Sala Primera de
lo Civil de la Audiencia Territorial de Madrid dictó Auto el 27 de
octubre de 1986. declarando desierto o abandonado el recurso de
apelación por carecer de Procurador el recurrente. La demanda sostiene
que, cuando se tuvo conocimiento de dicho Auto, se rccurrió en súplica.
que fue desestimada por el Auto de 11 de noviembre de 1988.

3. El recurrente basa su solicitud de amparo en la vulneración del
art 24 de la Constitución al habérscle ocasionado una situación de
indefensión. El derecho de la defensa está dotado de unas ~ra:lti:ls entre
las que se encuentra la de asegurar a las partes el conoClmiento de las
resoluciones pronunciadas por los órganos judiciales. En estc sentido, de
acuerdo con el art 9.2 de la Ley de Enjuciamiento Civil (en adc
lante L.E.C.), no basta con la simple manifestación de voluntad del
Procurador para que se entienda que ha cesado en su representación en
virtud del cese en su oficio, sino Que éste debe y viene obligado a ponerlo
en conocimiento de su poderdante, con la debida anticipación, judicialw

mente o por medio de acta notaríal; y es precisamente esa anticipación
la que conviene subrayarse. La Sala debió dar cumplimiento a este
precepto. no pudiendo aceptar la renuncia del Procurador ni tenerlo por
desistido en los autos en tanto en cuanto no constase Que se habia dado
oportunidad al mandante de tomar cuantas disposiciones creyera
necesario para la buena marcha del negocio. Se reprocha también al
órgano judicial el dato de que, ante la ausencia del recurtente de su
domicilio debido a una enfermedad, se le notificara por edictos la
renuncia del Procurador, ya que existían medios más razonables para
comunicarle tal renuncia, como v. gr" preguntar al propio Procurador
cesante por el domicilio del recurrente, Y antes de acudirse a este
remedio extraordinario, debieron agotarse otras modalidades de comu
nicación con las partes dotadas de mayor razonabilidad.

Por todo lo anterior, concluye la demanda solicitando que se dedare
la nulidad de los Autos impugnados, ordenando Que prosiga la tramita
ción del recurso de apelación interpuesto en.su dia. Por otrosí se solicita
la suspensión de la Sentencia recaida en el juicio de mayor cuantía y que
sc intentó apelar.

4. La Sección Tercera de este TribunaL en providencia de 12 de
enero de 1989, acordó admitir a trámite la demanda y, a tenor de lo
dispueslO en el 3rt. 51 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional
(desde ahora, LOTe), requerir atentamente a la Audiencia de referencia
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para que remitiese las actuacíones. intcresando al tiempo la prjClica de
los emplazamientos oportunos..-\simismo. se dispuso formar la corres
pondiente pieza separadamente de suspensión, r('~uelta mas tarde por
-\u1o de 6 de febrero de 1982 en el que se denegó la suspensión que.se
imotaba.

5. Con fccha 17 de abril de 1991, la Sección precllada tU\O por
recibidas las actu<lCioo('s requeridas y por personada y p:ntc a quien fue
actara en el proceso civil previo al amparo. la Entidad «Bancsto
Consumo, Sociedad Anónima», antes «(Financiera Finavent, Sociedad
.\nóníma". representada por el Procurador de los TribunJ.ks don
·\n10nio Barrcíro-Meíro Barbero \' asistida dd Letrado don Luis M,
Fermindez Lucas: y, de acuerdo ('Oll lo dispuesto en el ano 5:::' dI: la
LOTe dispuso dar vista de las actuaciones por un plaLO común de
\ ("intt: días al Ministerio Fiscal ya las partes. para que akga<;en lo qUt'

a su derecho mejor cominiera.

6 El l\.'Iinistcrio Fiscal interesa que se deniegue el amparo solio
t:.ldo. Afirma el recurrente que la Sala de proC'..:denciJ dd1ió n:quenr al
Procurador de la parte para que facilitase el domicilio de su pnderdanll'.
antes ele acudir al rcmedio excepcional de la publicación dé edictos.
pues. sin duda. aqud conocía el domicilio del recurrente. a quien. según
aflrma el TnbunaL comunicó su cese por correo: esta conducta venía
Impuesta por el arl. 24.1 de la Constitución. Pues IHen, a la luz de Ulla
notoria doctrina constitucional sobre actos judieinles de comunicación
con las partes. debe traerse a colación lo siguiente: el Tribunal recibió
el escrito en el cual el Procurador comunicaba el cc'sc ('n su actividad
profesional y solicitaba que se efectuase el requerimienlo judicial
prL'vi~lO en el arto 9 de la LEC., consta en las actuaciones que así de
hecho se hizo.' notificándose convenientemente al recurrente este cese v
rt:l]uifi0nJolr p¡¡ra que nombrase un sustitu.1o: el problema surge porque
el soll('l1Jnte de amparo no vivía en el domicilio que constaba en autos
y no pudo ser cl1l.:ontrado en el, sin que las persona!'. que inten-inicron
en In diligencia judicial conociesen otro domicilio (<<constan las declara~

ciunes de los vecinos. portero yguardía municipal e inc!u'>o se hace una
rden'ncia a la Guardia Civil y todos afirman rotundamente que el actor
no \'ive en ese domicilio desde hace bastante tiempo \ desconon:'n
cualquier otrol)): habida cuenta del desconocimiento del' domicilio. el
Tribunal aplicó lo dispuesto en los arts. 269 y 270 de la L.EC, esto ('S,

la publicación de edictos.
En definitiva, el recurso a este medio de comuniCU('ión excepcional

se justific¡¡, en un fundamento material: la certeza de que no era posible
la comunicación con la parte por olros medios. Entiende el demandante
que' aún dehio el Trihunal ¡,equerir al Proturador para que manifestase
el domicilio al que había enviado la carta de desistimiento. Mas esta
posibilidad se contradice con las argumentaciones de la propia
demanda. donde el actor aJirma 'Que conservaba el domicilio dt, autos,
aunquc pasaba fuera de el largas y continuas temporadas por su
enfermedad. a la par que no acredita ni indica cualquier otro domicilio.
rl <lctor habla. por tai1to, en una hipótcsis no demostrada \' no puede
ahora beneficiarse en amparo de su propia falta de diIJgencia. al no
comunicar a sus "ecinos o al portero el lugar en el que realmente se
encontraba ni ponerlo en conOCImiento del Tribunal; v. como se ha
expuesto, el actor ni tan siquiera acredita que el Procurador conociese
un srgundo domicilio.

H'-lY que añadir que el mandato de promover la defe'nsa recogido en
el art. 24.1 de la Constitución no obliga a los Tribunales, en· los casos
de identificaCión compleja; a llevar a cabo indagaciones ajenas a 'su
función (STC 151/1988). Por el contrario, la propia pasividad del
recurrente y sufal~a de interés· en Ja tramitación de· la apelación se
confirma cuando se cae 'en la cuenta de que el Auto de la Audiencia que
se impugna, en el que se declaró desierto el recurso, se dictó el 27 de
octubre de 1986 y el recurrente no dedujo, la súplica hasta 'el 4 de
noviembre de 1988, es decir, dos años más tarde.

7. El demandante de amparo reiteta las alegaciones ya realizadas en
la demanda y resalta que, a la vista de las actuaciones. no cabe afirmar
quc el Procurador «desistió» de la apelación -como dice el Auto de 29
de noviembre de 1986-, pues lo que hizo fue «renunciam a la
representación que ostentaba; esta inexacta afirmación 1Jc-\'a a la errónea
;:¡plicación del art. 846 de la L.E.e.

8. La Entidad mercantil actara en el proceso dvil previo insta de
este Tribunal que deniegue,el amparo. Tras resenar los antecedentes de
hedlO del asunto, resalta que carece de cualquier sentido lógico que el
rccurn.'nte intente ahora hacer valer su derecho a la d('it:nsa diez aflos
despu0s del micio de un procedimIento de mayor cuúntía en d que fue
tlet:lilfado en rtbeldia. ,<cuando es él con su actuación únicamente
dil;;loria el que retrasa .\ÍIII' die d l'umplimit:nto Je unJ.s ohligaciones).
:' C~Hece de ::.entido que <,deban los Tribunales Je JUstlCl:l perseguirle por
todo d tt:rriturio nacional, para nOlifi('ar!c l¡¡~ sun'siv;!:,> '-h.tuaciones
producidaSlI, y ~(como se podrá comprobar a travc-~ de los (lutos de jUicio
eh.' mayor cuantía y rollo de apelación, '"'Banesto Consumo, Sockdatl
:\nónima...", )la desembolsado ingentes cantidades de dinero. para
publicar por edictos aquello que podía haberse hecho personalme,ptc: a
10\ demand3dos si éstos hubieran comparecido. o tenido un domicilio

conocido donde poder emplazar!cs>;. Se insiste. en suma. en el carácter
dilutono Jd rt.'eurso de amparo y en la ínexlstencia de mdefension
alguna.

9. Por providencia dc 12 de febrero de 1992, $e scnaló para
delib(:ración ~ votación el día 14 de! mismo mc"s yana.

11. Fundamentos jurídicos

1 Se denuncia por d recurrente la lesión de su derecho fund3men-
tal J. lO. tutela Judicial cCeui\"a ,;in indefensión (art. :::'4,1 de l;¡ Constitu
ción). Enllendc el rccurr.:nte que, iJna vel que su Procurador rt'llunciara
a I\'pn.'sentark como apdantc de una Sentencia en la que se le
1,:ondenahJ. al P;¡gü de una Glntidad. debió de notiJicárscJe directa y
jx'rs'Jnalmenh' tal renuncia con la debida anticipación -según establece
d art. 9-.2 de la L.E.C.- \" ant .... s de tenerle por desistido en los autos. con
el fin dl' podl'l nombraÍ" Ull Pnll'urador sustituto; SIl1 embargo, después
de n'sultar irdhJCluosa dicha notificación en el domil.:ilio que constaba
en lo'. ¡jutos, la Sala acudió a un;¡ notificación mediante la publicación
tk e·diclOs. pero este medio de comunicación c\ccpcional no debió de ser
empleado SlO agotar otras posibilidades preYias y dotadas de mayor
ralOnahilidaJ y, en ('om:reto. requerir al Prucurador renundante para
que fací!1tase el domicilio de su poderdante

El Ministerio Público) la Entidad mercantil que reclamó el pago en
el proceso ciyil niegan todo fundamento a la queja y advienen del
carácter meramente fonnal y dilatorio de este recurso.

2. Así expuestos los terminos del presente litigio constItucional. es
men<..'ster dC''.tacar los dato'> que a continuación se ellunCJan y que este
Tribuna! no h:1 conocido con suficiente precisión yen su conjunto hasta
que' fU(' admitidJ. a wimite la demandr1 y fueron requeridas !as
aCtllaCioll("S de los órttanos judiciales de procedencia: al En 1979 la
Entidad mercantil (~Financiera Finayent. Sociedad Anónimm~, luego
«BanC'sto Consumo. SOCIedad Anónima», presentó demanda de juicio
de mayor cuanlia en reclamación del pago de cantidad contra el ahora
recurrente en amparo y otros: la demanda fue integramente estimada
por el Juzgado de Primera Instancia de San Lorenzo de El Escorial en
S('ntcncia de fecha 29 de septiemhrc de lY81. después de segUIrse el
Juicio en rebcldia contra el demandado y tras emplazark por sucesivos
eJiclOs, al ignorarse su domicilio y paradero: bl dicha Sentencia de
instancia se notificó al n~current(' C'l 27 de octubre Je ¡YSl. Jl1cdiante
cédula que recibió un familiar del mismo. su padre, si hi('n se negó a
firmar la diligencia, hacit'ndolo en su lugar dos tcstigos. así como
también se le notiJicó por edictos publicados en el ,.Boletín Oficial de!
Estado>} ) de la provincia: c) el Procurador del apelante y demandante
de amparo comparcció y se personó en el recurso de apelación el 3 de

. lllarZll de 198.1 según sr dice en la demanda, <dan pronto como negó a
su l."l'nOClmiellto aquella resolución>}: d) el :!4 de julio de lY84. el
Procurador renunció a ('sa representación por causar baja e'n el ejercicio
de su profesiün. pidiendo ¡} la Sala que requiriese al recurrente para que
St' personara por medio de' nuevo Procurador: no obslante. en esle
escrito se hace constar que a éste "ya le ht, comunicado mI decislólll>:
el como el recurrenteno procediese a una nue\a designación, el 14 de
septil'lllbre de 1985, la Sala mandó exhorto al Juez a quo para que le
requiriera a tal efecto con apercibimiento de tenerle por desistido del
recurso y declararse firme la resolución apelada, y existe en las
actuacion('s una' diligencia de notificación en la que se hace constar que
el rccuiTeníe no residía en el dOniicilio indicado en los autos desde hacia
varios :l110S, ~l'gún informaron los vecinos. el portero y la propia
Guardia Ci\-~il¡ 1) siendo .desconocido el domicillo del recurrente y su
paradero, el 8 'de noviembre de 1985"la Sala ordenó. la publicación por
medio de edictos del requerimiento para la designación de' nuevo
Pr0curador: g) finalmente" por ;Auto de, 26 de octubre .de 1986, la
Audiencia tuvo por desistido del' recurso al apelante y ahora deman
dante de amparo: h) mucho más. tarde; el 4 de noviembre de 1988, el
re-currentc interpuso súplica contra la resolución precitada, alegando que
el recurso se interponía «desde el instante que tuvo conocimiento del
expresado Auto»: asimismo. se razonaba que, aunque el propio Pro(ura~

dar de la parte' afirmaba haberle comunicado su renuncia. esta afirma~

ción se hacia «sin indicar ni justificar el medio por el cual practicó tal
avism~.

3, A l¡¡ \ista de los hechos detalladamt:nte indicados y de los
sencillos razonamientos jurídicos expuestos, no cabe sino estimar que
este recur,>o de amparnha sido interpuesto con afan dilatono. pues es
patente que no existe una sltuación material de indefensión nI irregulari
(l3d alguna dc relnanCla fonstituclonnl en la prúctica de los actos de
comunicación con la parte que fuera imputable a los órganos judiciales
de proc('tknci~l, <,cgún afirman acertadamente en este proceso consu!u
Clona!. de mancra COlnciJente. taJ1l0 el J\linistcrio Fiscal cümo la
Entidad mercantil que reclamó la cantidad y que ha visto reiteradamente
aplawdo el ejercido de su derecho fundamental a la ejecuCIón de lo
judiclaIl1l1.'ntl' resuelto, mediante constantes actividades dilatorias del
deudor demandado que' ahora nos pide amparo.

De es!e modo. debe' bastar con recordar sucintamente. -dado In
consolld:Juo de estajurlspruJcncia constitUCIonal y la publicidad formal
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de que gozan las Sentencias del Tribunal Constitucional por mandato
del art. 164 de la propia norma fundamental- que los actos de.
comunicación dispuestos en las leyes procesales cobran dimensión
constitucional exclusivamente en la medida en que garantizan a los
justíciablcs la posibilidad ·del ejercicio de sU derecho fundamental a la
defensa de sus derechos e intereses legítimos. El carácter instrumental
que cabe predicar de dichos actos de comunícación respecto del
mencionado derecho a la defensa obliga a sostener que no puede
pretender beneficiarse en vía de amparo constitucional de un tardía
mente descubierto derecho a la defensa quien ha mostrado una total
pasívídad.yha incurrido en una notoria falta de diligencia procesal y de
colaboraCión con la Administración de Justicia. en un proceso civil
iniciado en el año 1979. Es. además, manifiesta la inexistencia de
irregularidades de relevancia constitucional en los actos de comunica~

.ción.
El -':CCurrente' no !liega haber reci!:lido en su día directamente la

renunCla del Procurador por cesar en su oficio, 10 que es un claro indicio
de su conocimiento de-lo acaecido, sino que se limita a declarar -y asi
expr~samente se dice en el escrito por el que interpuso recurso de
súp!Jca- que este extremo no quedó acreditado suficientemente, repro
che que carece de importancia en sede constitucional. ya que las
relaCIOnes de representación entre Procurador v cliente no son revisables
en amparo por no ser los actos de aquél actos de un poder público (ATC
~ 12/ I~86. e!ltre otros). Queda tambien 'demostrado que la Audiencia
mtento, notificar convementemente al recurrente la renuncia en el
domicilio que constaba en autos, resultando la notificación infructuosa,
ante lo cual procedió a la publicación de edictos. según disponen los arts.
269 y 270 de la LE.e.: «Cuando no conste el domicilio de la persona
que deba, ser nolificada o por haber mudado de habitación se ignore su
paradero»; y es. bien conocido que la notificación por edictos., entendida
como un remedio supletorio 'f excepcional, para cuando la notificación·
personal no sea posible por Ignorarse el paradero del justiciable o su
domicilio real, no es incompatible con el arto 24.1 de la Constitución ni
ha sido 'puesta en cuestión por este Tribunal (STC 68/1986, fundamento

Sala Primera. Sentencía 23/19<)2, de' 14 de febrero. Recurso
de amparo 2.044//988, contra Autos del Juzgado de
Primerll Instancia de Baeza. recardos en recurso de apela
ción contra Sentencia dl,d Juzgado de Distrito de esa misma
ciudad, recaída en juicio sobre desahucio de local de
negocio .por falta de pago. Vulneración del derecho a la
tutela judicial ejecth'a: interpretación reSlricrll'O de los
requisitos legales para el acceso al recurso.

La SaJa Primera del Tribunal Constitucional. compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente, don Fernando García~Mon y
González-Regueral. don Carlos de la Vega Benayas, don Jestis Lt.."guina
Villa, don Luis López Guerra y don Vicente Gimeno Sendra. Magistra~

dos, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguie~te

SENTENCIA

En el recurso de amparo num.- 2.044/1988, interpuesto por el
Procurador de los Tribunales don José Luis Pinto Marabotto, en
nombre y representacíón de don Manuel Moyano Hurtado, asistido del
Letrado don Francisco Díaz Pérez, contra Jos Autos de 4 de octubre
de 1988,8 y)2 de noviembre del mismo año, dictados por el Juzgado
de Primera Instancia de Baeza r-ecaidos en recurso de apelación
interpuesto contra la Sentencia de 8 de junio de 1988 del Juzgado de
Distrito de esa misma localidad recaída en juicio sobre desahucio de
local de negocio por falta de pago. Ha comparecido el Ministerio Fiscal
y don Juan Antonio Martín Pcrez, representado por t:I Procurador de los
Tribunales don Gumersindo Luis Garcia Hcrnández y asistido por el
Lctrado don José Luis FcrnánJez Marchena, y ha sido Ponentc·don
Fernando García-Mon y Gonzálcz·Rcgucral, quien expresa el pa~ccr de
la Sala.

1. Ant~edentes

1. Por escrito que tuvo entrada en este Tribunal-el día 16 de
diciembre de 1988. el Procurador de los Tribunales don José Luis Pinto
Marabotto, en nombr:c y representación de don Manuel Moyano
Hurtado. interpuso recurso pe amparo contra el Auto de 4 de octubre
de 1988 dictado por el Juzgado de Primera Instancia de Baeza. que
declará desierto el recurso de apelación interpuesto contra laScnlencia
de g de junio de 1988 del Juzgado de Distrito de esa misma localidad
recaida eó juicio sobre desahucio de local de negocio por falta de pago,
3si como contra el Auto de 8 de noviembre de 1988 desestimatorio' del
recurso de reposición formulado contra el primero y Auto de 21 de
noviembre de 1988 que ¡nadmite recurso de apelación interpuesto

jurfdico 2.°). Yen la demanda de amparo, contradictoriamente con la
tacha de indefensión que se esgrime, no se niega que aquél fuera el
domicilio real ni se menciona otro. Por último, este Tribunal ha dicho
ya en .'a STC 151/1988. fundamento jurídico 2.°) que el deber que la
ConstItuCión impone a Jueces y Tribunales de promover la defensa no
les obliga. en los casos cn que resulte compleja la identificación. a llevar
a cabo indagaciones ajenas a su función; sobre todo cuando es
manifiesto el nulo interés mostrado por el solicitante de amparo en que
los ór~anos judiciales o sus propios familiares y los vecinos de la finca
conocIeran su rcsidencia o paradero, con el fin de poder ser oportuna~

mente notificado.

4. Siendo patente que en la conducta del recurrente ha habido
temeridad y ablL"io de derecho, procede que se le impongan las costas del
proceso y una multa en cuantía máxima.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
ESPANOLA,

Ha decidido

1.0 Denegar el amparo soliCItado por don Rafael Lomo Ortega.
2.° Condenar al recurrente al pago de las costas e Imponerle una

multa de 100.000 pesetaS,. de acuerdo con lo dispuesto en el arto 95.2 y 3
de la LOTe.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado»-.

Dada en Madrid a catorce de febrero de mil novecientos noventa y
dos.-Francisco Tomás y Valiente.-Fernando Garcia~Mon y González
RcgucrJL-Carlos de la Vega Bcnayas.-Jestis Leguina Villa.-Luis López
Guerra.-Vicentc Gimeno Scndra.-Firmado y rubricado.

contra el anteríor, dictados todos por el Juzgado de Primera Instancia
referido.

2. Los hechos en que se basa la demanda de amparo s..,on, en
síntesis. los siguientes:

A) El recurrente en amparo, don Manuel Moyano Hurtado fUe
demandado, junto a don Diego Marín Perez, por don Juan Antonio
Marín Pérez. ante el Juzgado de Distrito de Bacza, sobre desahucio por
falta de pago respecto de local de negocio que ocupaban los citados
condcmandados. El procedimiento se siguió bajo el núm. 14/87 y en el
mismo recayó Sentencia estimatoria de la demanda en fecha 8 de junio
de 1988. ...

~) . C:-0ntra la citada resolución se interpuso recurso de aclaración y
subsldlano de apelación para ante el Juzgado de Primera Instancia de
Haeza; recurso que fue admitido en ambos efectos mediante Auto de
fecha 22 de junio de 1988. '

El día 12 'de julio de 1988 se presentó escrito de personación por el
recurrente· ante el Juzgado de Primera Instancia en el mencionado
recurso de apelación y previa ratificación del mismo por el entonces
apelante. se dictó diligencia de ordenación de la misma techa por la que
se ordenó la formación del rollo de apelación y estar a la espera de la
recepción del oportuno juicio verbal para acordar 10 necesario' la
rl.-"Cc·pción de los autos tUYO rugar en fecha 30 de agosto de 1988. '

.C) En fech~ 4 de octubre de 1988 se dictó Auto por el Juzgado de
Pflll1er~ InstJ.n':la de BaC"za por el que se declaró desierto el rccurso de
apelaclOn por falta ~e pcrsonación durante el plazo establecido en la
~edtll;j de empl'!zam¡ento, que se había realizado por el Juzgado a qua en
techa 13 de Julio de 1988. '

Con!ra el anterior :~uto se interpuso recurso de reposición. en el que
s: uk~o ~~ yulnt-'raclon del derecho recogido en el arto 24.1 de la
(on.stltuclOn, slcndo de<;t..'stimado cl mismo mediante Auto de 3 de
novH:mbre de 19RB. .-

D) ··Contra esta última resolución se interpuso rel'urso de apelación
q.ue fue inadmitido a trtimíte mediante Auto de 21 de noviembre de
1988 y que, según afirma el recurrcnte. le fue notificado en fecha 24 de
noviembre de 1%8. .

Con b-a.sc" en los anteriores hechos, el demand.mte de amparo suplica
de eslc Tribunal se dicte Sentencia pur la que se- declare la nulidad de
las resoluciones impugnadas y se- reconozca su derecho a que se
considere al mismo comparecído en tiempo y forma en el-recurso de
apelación intt-'rpul'sto contra la Sentencia de instancia, señalando día y
hora para la celebración de la vista del referido recurso.

3. Alega el actor la vulneración del derecho a obtener tutela judicial
efectiva sin indefensión que consagra el art. 24.1 C.E. Entiende el
rccurt'ente que el Auto de 4 de octubre de 1988 del Juzgado de Primera
Instancia de Haeza, posteriormente confirmado por las restantes resolu·


